
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE POWERLIFTING 
Calle San Fidel 103, esquina Gregorio Donas, 28017 Madrid 

Web: www.powerhispania.net, e-mail: powerhispania@gmail.com 

Facebook: Powerlifting-España, Twitter & Instagram: powerhispania 

ACTA ASAMBLEA ORDINARIA 2021 

 

   

Fecha:  Sábado 5 de junio del 2021 

Lugar: Alhaurín de la Torre (Málaga) 

Primera convocatoria:  21:15  

Segunda convocatoria:  22:15 

Orden del Día 

1.- Acreditación de los Participantes y Constitución de la Asamblea 

2.- Bienvenida del Presidente 

3.- Elecciones a la Junta Directiva de la AEP 

4.- Ratificación del acuerdo de representación de los Clubs 

5.- Calendario de Competiciones 

6.- Informe Económico 

6.1.- Cuentas finales Ejercicio 2019 

6.2.- Cuentas finales Ejercicio 2020 

6.3.- Presupuesto Ejercicio 2021 

6.4.- Cuotas Ejercicio 2022 

7.- Informe Comité Entrenadores 
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1.- Acreditación de los Participantes y Constitución de la Asamblea 

A las 22:15, en segunda convocatoria se da inicio de la Asamblea. Se encuentran presentes 

los siguientes Clubs de Pleno Derecho, con voz y voto. 

• Basic Strength 

• Eduardo Rallo Strength Club 

• Energy Alhaurín de La Torre 

• Federación Catalana de Físico-Culturismo 

• Fuerza Isabel-Atlas (Asociación de Powerlifting y Culturismo de Elche) 

• Fuerza Norte 

• Gimnasio Crom

• Levantamiento de Potencia Madrid 

• Málaga Power Team 

• Power Strenght Alhaurín de La Torre 

Clubs no presentes, con voto delegado o emitido por e-mail. 

• Alfa Forjando Atletas, delega en Energy Alhaurín de La Torre 

• Altea-Finestrat-L’Alfas (Club Taekwondo y Hapkido Finestrat), delega en Gimnasio Crom 

• Crossfit DB, delega en Gimnasio Crom 

• Deportes de Fuerza de Granada, delega en RV Strength Huelva (ausente - SIN VOTO -) 

• El Patio Strength Club, con voto emitido por e-mail 

• FG Power Alhaurín, delega en Energy Alhaurín de La Torre 

• Iron Team Powerlifting, delega en Fuerza Isabel-Atlas 

• Montocán Ceutí delega en Gimnasio Crom 

• Power Fénix, delega en Energy Alhaurín de La Torre 

• Powerlifting Salamanca, con voto emitido por e-mail 

• Soy Powerlifter delega en Gimnasio Crom 

A las 22:24 queda constituida la Asamblea, con 10 Clubes presentes, 8 Clubes con voto 

delegado y 2 Clubes con voto anticipado enviado por e-mail. Total de 20 Clubes con 

derecho a voto. 

2.- Bienvenida del Presidente (22:25 h) 

El actual Presidente en funciones, D. Luis Tudela Casasnovas, excusa su ausencia, por 

motivos familiares, actuando en su representación el Sr. Vicepresidente en funciones, D. 

Alejandro Rodríguez Acuña, y el Sr. Secretario en funciones, D. Eduardo Prada Jiménez. 

Se realiza la protocolaria bienvenida a los presentes, como es tradición, y se pasa a tratar 

los temas del Orden del Día. 
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3.- Elecciones a la Junta Directiva de la AEP (22:48 h) 

Debido a las restricciones a causa de la pandemia por la COVID-19 y el cese de todas las 

actividades de la AEP desde marzo del 2020 hasta marzo del 2021, incluida la Asamblea 

Ordinaria del año 2020, no fue posible llevar a término las elecciones a la Junta Directiva 

de la AEP, permaneciendo en funciones la anterior Junta Directiva, hasta que fuera posible 

reanudar las actividades de la AEP. 

Una vez finalizado el plazo de presentación, solo fue recibida la candidatura a Presidente 

de la Junta Directiva de D. Eduardo Prada Jiménez, quién además propuso los siguientes 

cargos para la Junta Directiva. 

CARGOS PRINCIPALES, con firma en representación de la AEP.  

• PRESIDENTE: Eduardo Prada Jiménez 

• VICEPRESIDENTE: Alejandro Rodríguez Acuña 

• TESORERO: Roberto Baquedano Briones 

• SECRETARIO: Sergio Álvarez Delgado 

CARGOS ADICIONALES, colaboradores de la Junta Directiva 

• PRESIDENTE del COMITÉ de JUECES: Javier Ruiz Barrionuevo 

• PRESIDENTE del COMITÉ de ENTRENADORES: (a determinar) 

• VOCAL: Lucio Doncel Recas 

• VOCAL: Luis Tudela Casanovas 

• NUEVOS CLUBS: Elisabeth García Mejías 

• REDES SOCIALES: Marcos Caballero Tinajas 

• INSCRIPCIONES: Fran Ríos Naranjo 

• RECORDS: Amanda Planas Domínguez 

Queda aprobada la nueva Junta Directiva con 20 votos a favor, ninguno en contra 

y ninguna abstención. 

El nuevo Presidente electo, D. Eduardo Prada Jiménez, expone a los asistentes las líneas a 

seguir por la nueva Junta entrante. 

✓ Continuidad del trabajo habitual con los clubes 

✓ Incremento de ayuda a organizadores: intención de subir cuotas 

✓ Fomento de nuevos clubes y su formación 

✓ Contrato con SBD para equipar a la selección española de powerlifting 

✓ Aumentar la lucha contra el dopaje. Explicación de los motivos de la falta de controles. 

Obligación por parte de IPF de una normativa reglada sobre cuándo y cómo hacer los 

controles. Propuesta a la empresa canadiense Canadian Centre for Ethics in Sport 

(CCES) para la realización de los controles con el sistema ADAMS, según presupuesto 

acordado. 
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4.- Ratificación del acuerdo de representación de los Clubs (22:51 h) 

Con el objeto de adecuar nuestros Estatutos a la regla de un voto por club, aprobada en la 

Asamblea Ordinaria celebrada en Salamanca el 30 de marzo del 2017, se proponen las 

siguientes modificaciones (anotadas en color rojo). 

Artículo 6.- La Asociación será gestionada y representada por una Junta Directiva formada 

por: un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un Tesorero, pudiendo ser participada 

por los Presidentes de los Comités (o vocales, en su caso) con carácter asesor o consultivo, 

con voz, pero sin voto. Todos los cargos que componen la Junta Directiva serán gratuitos. 

Éstos serán designados y revocados por la Asamblea General y su mandato tendrá una 

duración de cuatro (4) años. 

Artículo 15.- Los Presidentes de Comités y los Vocales tendrán las obligaciones propias de su 

cargo, como miembros de la Junta Directiva, y así como las que nazcan de las delegaciones o 

comisiones de trabajo que la propia Junta Directiva les encomiende. 

Artículo 18.- Las reuniones de la Asamblea General serán ordinarias y extraordinarias. La 

ordinaria se celebrará una vez al año dentro de los cuatro meses siguientes al cierre del 

ejercicio; las extraordinarias se celebrarán cuando las circunstancias lo aconsejen, a juicio 

del Presidente, cuando la Junta Directiva lo acuerde o cuando lo proponga por escrito una 

décima parte (10%) de los Clubs asociados con derecho a voto. 

Artículo 20.- Las asambleas generales, tanto ordinarias como extraordinarias, quedarán 

válidamente constituidas en primera convocatoria cuando concurran a ella un tercio (1/3) de 

los Clubs asociados con derecho a voto, y en segunda convocatoria cualquiera que sea el 

número de Clubs asociados con derecho a voto. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple 

de las personas los Clubs presentes o representados cuando los votos afirmativos superen a 

los negativos, no siendo computables a estos efectos los votos nulos, en blanco, ni las 

abstenciones. Será necesario mayoría cualificada de las personas los Clubs asociados con 

derecho a voto, presentes o representados, que resultará cuando los votos afirmativos superen 

la mitad de éstas, para: a) Disolución de la entidad b) Modificación de Estatutos c) Disposición 

o enajenación de bienes integrantes del inmovilizado d) Remuneración de los miembros del 

órgano de representación 

Artículo 23.- Podrán pertenecer a la Asociación aquellas personas con capacidad de obrar 

que tengan interés en el desarrollo de los fines de la Asociación, y que sean afiliadas por un 

Club Deportivo legalmente constituido, o en proceso de constitución, asociado a la AEP. 

Quedan aprobadas las correcciones en los artículos de los Estatutos con 20 votos 

a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. 
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5.- Calendario de Competiciones (22:55 h) 

Los clubes solicitan la organización de las siguientes competiciones. 

▪ Campeonato de España de Powerlifting y Press Banca Júnior y Subjunior 2021 

Club solicitante: Fuerza Norte 

Localidad propuesta: León 

Fechas propuestas: 16-17 de octubre del 2021 

▪ Copa de España de Powerlifting y Press Banca 2021, no solicitado 

▪ Regional de Andalucía, Canarias, Ceuta y Melilla 2021 

Club solicitante: Powerlifting Andújar 

Localidad propuesta: Andújar, Jaén 

Fechas propuestas: diciembre del 2021, a determinar 

▪ Campeonato de España Absoluto de Powerlifting Raw 2022 

Club solicitante: Málaga Power Team  

Localidad propuesta: Málaga 

Fechas propuestas: a determinar 

Se insta a los clubes presentes a organizar más campeonatos por toda la geografía 

española. 

6.- Informe Económico (23:06 h) 

6.1.- Cuentas finales Ejercicio 2019 

http://www.powerhispania.net/Asambleas/2021/Informe_balance_cuentas_2019.pdf 

No habiendo podido ser presentadas con anterioridad a votación, debido a la 

suspensión de la Asamblea Ordinaria 2020, así como el resto de las actividades de la 

AEP, a causa de las restricciones por la pandemia de COVID-19  

Aprobadas con 20 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. 

6.2.- Cuentas finales Ejercicio 2020 

http://www.powerhispania.net/Asambleas/2021/Informe_balance_cuentas_2020.pdf 

Aprobadas con 20 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. 

6.3.- Presupuesto Ejercicio 2021 

http://www.powerhispania.net/Asambleas/2021/Informe_presupuesto_2021.pdf 

Se informa a los presentes sobre el déficit técnico contemplados en los presentes 

presupuestos, de 26.461,98 Euros, necesario para asumir los compromisos 

adquiridos, en este ejercicio de transición para recuperar la plena normalidad en el 
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próximo año 2022, y en el peor de los casos, perfectamente asumible por las reservas 

generadas gracias a los superávits acumulados en los últimos años. 

Aprobados con 20 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. 

6.4.- Cuotas Ejercicio 2022 

http://www.powerhispania.net/Asambleas/2021/Informe_cuotas_2022.pdf 

Se pasa a exponer cada una de las mejoras propuestas en la Agenda Final, el 

incremento en la Cuota de Afiliación y/o de Inscripción correspondiente y proceder a 

su votación 

6.4.1.- CONTROLES ANTIDOPAJE. Contratación de la empresa canadiense Canadian 

Center for Ethics in Sport (CCES) para llevar a cabo el programa antidopaje 

de la AEP, por imperativo de la vigente normativa antidopaje de la IPF. 

Incremento de cinco Euros (5€) en la Cuota de Inscripción y de cinco Euros 

(5 €) en la Cuota de Afiliación. 

Aprobado con 20 votos a favor, ninguno en contra y ninguna 

abstención. 

6.4.2.- MEJORA DEL MATERIAL DE COMPETICIÓN. A parte del transporte ya 

proporcionado por PHED, contratar una segunda furgoneta para poner a 

disposición de los clubes organizadores de los eventos principales de la AEP 

hasta 2.400 kg de equipamiento deportivo. Incremento de cinco Euros (5€) 

en la Cuota de Afiliación. 

Aprobado con 20 votos a favor, ninguno en contra y ninguna 

abstención. 

6.4.3.- EQUIPO DE CARGADORES. Pagar desplazamiento, alojamiento y dietas a un 

equipo de cargadores experimentados para los principales eventos de la AEP. 

Incremento de quince Euros (15€) en la Cuota de Inscripción y de diez Euros 

(10€) en la Cuota de Afiliación. 

Aprobado con 20 votos a favor, ninguno en contra y ninguna 

abstención. 

6.4.4.- BECAS INTERNACIONALES. Aumentar las Becas otorgadas a levantadores/as 

participantes en internacionales EPF-IPF. En base a los números de años 

anteriores. En principio, esto no supondría un gato excesivo, por lo que en 

principio no sería necesario un incremento de las cuotas. 

Aprobado con 20 votos a favor, ninguno en contra y ninguna 

abstención. 
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7.- Informe Comité Entrenadores (23:09) 

http://www.powerhispania.net/Asambleas/2021/Informe_Comite_Entrenadores_2020-2021.pdf 

El Sr. Presidente del Comité de Entrenadores en funciones, D. Lucio Doncel Recas, renuncia 

a renovar el cargo y propone a D. Antonio Carrasco Álvarez para que tome el relevo. 

Aprobados con 20 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. 

Dada la avanzada hora, con el acuerdo de los clubes presentes, se da por terminada la 

Asamblea y se levanta la sesión. 

En Alhaurín de la Torre, Málaga, a 5 de junio del 2021 

Firmado 

 D. Luis Tudela Casasnovas D. Eduardo Prada Jiménez  

 Presidente Saliente Secretario Saliente 

 

 D. Eduardo Prada Jiménez D. Sergio Álvarez Delgado 

 Presidente Entrante Secretario Entrante 
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